
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

05001 31 10 001 2023 00114 00 

 

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA PATRICIA QUIROZ RESTREPO 

identificada con T.P. 279.023 del CSJ, para que represente los intereses del 

demandado JAIME DE JESUS ARROYAVE MEJIA, en los términos del poder 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f4c0c325229e0886e9518774f27a65e49ab7c11c06f56eeb788c06f92098f60

Documento generado en 11/09/2023 09:54:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


